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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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42 rs. por tres 3k •

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Nú m. 118o .

. Circular núm. 318.

Siendo ranchos los disgustos 4 que be dado lugar 
la mala intt rpretacion dada por algunos Alcaldes á 
mi circular de fecha 27 del último setiembre inserte 
en el Boletín oficial D^m. I 16 sobre estraccion de car
bones délos puntos en que estaban almacenados: á fin 
de corregirlos, he dispuesto q^c en lo sucesivo cuan
tos se dediquen á la conducción de los referidos com
bustibles, procedentes de antorixiciones legítimamen
te concedidas, vayan provistos de una1 papeleta d guia 
en que se haga constar el monte de donde proceden, 
según lo previene la Real órden de '27 de Marzo de 
1847,,que deberá ser facilitada tn la forma que ya se 
previno en . otra circular inserta en el mismo periódico, 
de fecha 7 de Marzo de 1893, que he dispuesto re
producirla, para que desde este dia tenga su mas pun
tual cumplimiento.—Zaragoza 19 de Noviembre de 
48-,6.=:El Conde de la Rosa.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me ha como- 
nicado con fecha 30 de Diciembre último la Real 
órden siguiente:—».Vista la comunicación de ese Go
bierno fecha 21 de Octubre próximo pasado, esponien- 
do los perjuicios que ocasiona la ol servancia de la 
Real órden de 27 de Marzo de 4847, qce previene 
que las guias para la conducción de toda clase de 
productos de los montes sean visadas por el Comisa
rio del ramo, sin cuyo requisito serán decomisados di
chos efectos cou arreglo á lo prescrito en el art. ()6 
de la Ordenan.:*; la Reina fq. D. g.) conformándose con 
lo propuesto por V. S.con el fin de evitar estos perjui
cios, se ha servido mandar que en lo sucesivo las guias 
sean formadas por el Alcalde y ¡Secretario de Ayunta
miento del pueblo á que correspondan los montes da 

donde procedan los productos que han de estraerse, es
tampando el sello de le Alcaldía, y que además se ob
tenga siempre, el visto bueno del Guarda mayor de la 
Comarca.

En su virtud, y considerando conveniente para la 
mejor ejecución de la precedente Real órdeu, que el 
Comisario de montes de la provincia tenga un conoci
miento exacto de las guias que se espidan con los re
quisitos que aquella expresa, he resuelto hacer á 'los 
Alcaldes las preveocioues siguientes:

4.a Los dias I* y 15 de cada mes remrirán los 
Alcaldes al Comisario de montes de la provincia, bajo 
la multa de 200 rs. una relación firmada por los mis
mos, de las guias que hayan espedido con espresion de 
la fecha, térmiuo y punto de partida, dia en que reca
yó la autorización para la corta ó limpia del monte 
en que se estraen los productos, y el de la licencia 
dada por el Comisario para dar principio á dichas ope
raciones.

• ■ Comprenderán en dicha relación los Alcaldes 
les guias que los particulares ¿espidan de productos de 
sus propiedades, exigiendo esta noticia de los mismos 
ó de sus apoderados.

3.a Si no hubieren espedido guia alguna durante la 
quincena, lo manifeitarán asi al Comisario por medio 
del competente oficio.

4.a El Comisario dará sus órdenes particulares i 
los Guardas mayores de las comarcas, para que en los 
mismos diaa l.° y lo de cada mes, le dén conoci
miento da todas ks guias que visen, por medio de 
relación firmada por los mismos, y en los propios tbr- 
minos que se marcan á los Alcaldes, á fin de que pue
da confrontar unas con otras y ver si ee hallan con
formes. . ,

' 5? Las prevenciones anteriores no comprenden h 
los pueblos de la corna ca de esta capital, pues que re
sidiendo m ella el Comisario y Guarda mayor, es lo 
mas conforme que aquel vise las guias como Gefe del 
ramo. Zaragoza 3 de Marzo de 18o3~P. A.=EI Vi
cepresidente del Consejo provincial, Manuel Caatio,
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‘Nu m . 1186.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 11 del actual me dice lo 
siguiente:

*EI Minislro plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de Austria ha acudido al Minis
terio de^Estado pidiendo "se le manifieste si 
un tal Juan Reslle, que falleció en España, 
dejó hijos, y en este caso si estos viven aun 
y en qué circunstancias se hallan. En su 
consecuencia, la Reina”(q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar disponga V. S. se practiquen 
las^indagaciones oporlunas^y^dé cuenta á es
te Ministerio del resultado; debiendo adver
tirle qne los únicos datos facilitados pot el 
referido” Ministro Plenipotenciario son, que 
Reslle se encontraba en [808 como cocinero 
al servicio de un General, que después de la 
muerte de este, se trasladó á la isla de Ma
llorca, y que habiendo vuelto a la Penínsu
la, murió siendo”cabo*en Salma, cerca de 
dos años después de la última guerra con 
Francia. De Real orden comunicada por el 
Sr, Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para lós efectos éspresados »

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia^ y que en su vista, 
manifiesten á este Gobierno si tuvieren al
guna noticia acerca del fallecimiento del su- 
•geto-mencionado. Zaragoza 20 de Noviem
bre de i856."El Conde''de la Rosa.• * . -y I

" • NJm . 1187.

íHinistcrio be la ©obernaaon.

Por'eL Ministerio de la Guerra’se parti
cipa á este de la Gobernación con fecha 3o 
de Octubre último que el Teniente Coronel 
graduado, 2.0 Comandante 'de infanleria D. 
Fernando Palacios y Rando, destinado al Ba
tallón provincial de^Tuy, ha sido baja defi
nitiva en el ejército por no haberse presen
tado en dicho cuerpo, ni justificado su exis
tencia. De Real orden comunicada portel Sr. 
Minislro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para que lo ponga en conocimiento de las 
Autoridades civiles de esa provincia, á fin de 
que el mencionado sugelo no pueda presen
tarse con un carácter militar que ha per
dido con arreglo a la ordenanza y órdenes 
vigentes. Dios guarde a V. S. tnuchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 185fi.—El 
Subsecretario, Antonio Gil de Zárale.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Zaragoza.

. Nc m. 1188.

IHinistcrio be fpnenba.

Illmo. Sr.: Se ha enterado S M. (q. D. g.) del ex
pediente instruido en virtud de instancia de los Di
rectores de v arias so, iedades de Seguros, domiciliadas 
en Barcelona, para que se Ies-facilite el medio de tim
brar las poli as de inscripción sin necesidad do presen
tarles al efecto á la Fábrica nacional del papel sella
do; y persuadida de la onveoiencia que habrá de resul
tar, 00 solo á las compafíias de aquella clase, sino á 
los intereses de la Hacienda, de generalizar con las 
debidas precauciones el uso de sello» sueltos engoma
dos, conforme se concedió á a Española de seguros 
por Real órden de o de Setiembre de 18 >3, se ha dig
nado de acuerdo con lo propuesto por V. I., hacer 
extensiva aquella autorización á todas las compañias 
de seguros, en ios términos y con las fono dida Jes 
siguientes:

.? Los sellos sueltos engomados se estamparán en 
la Fábrica nacional, de donde se remitirán á las Ad
ministraciones principales de IJacienda de las provin
cias para su entrega á las compañias que los solici
ten. A cada sello en tinta irá adherido el correspon
diente en seco, ámbos iguales á los que se usen pa
ra el papel sellado, sin que pueda emplearse el uno sin 
el otr , ni se permita la separación del papel interme
dio que los une.

Los Directores de las compañias pasarán en fin 
de año una factura duplicada al A ¡ministrador de la 
provincia en que se halle domiciliado el respectivo 
centro directivo, expresiva del ndmero y clase de los 
sellos que conceptúen necesario para el servicio en el in
mediato año: los Administradores remitirán un ejem
plar á esa Dirección general, conservarán el otro y da
rán órden para la entrega de bs sellos, cuya venta se 
centralizará en un solo ponto de la capital, icgresan- 
do su importe en los mismos términos que el de los 
demas efectos timbrados. El estanquero d encargado 
de la expendicien no venderá sello alguno sin órden 
del Administrador.

0? Cuando fuese insuficiente el ndmero de sellos 
reclamado por alguna sociedad, podrá hacer nuevo pe
dido con las mismas formalidades.

4.a Los que les resulten sobrantes en fin de año 
serán canjeados en los la primeros dias del siguien
te por otros de hs mismas clases, prévia también le 
presentación de facturas duplicadas, para los indicados 
efectos: trascurrido aquel término no se admitirán al 
esoje, sea cual fuere la causa que se alegue.

í ? Se fijarán los sellos en la parte eeperior de las 
pólizas: pero en las qne fuesen impresas con tabú se 
colocarán á lo largo de la línea de intersección; de 
manera que despoes de cortadas conserven las mitades 
de ambos sellos, quedando las otras en los talones 
respectivos. ■

Y 6.a Las Sociedades qne no crean conveniente 
hacer uso de los sellos engomados podrán.ccntinnar 
remitiendo sus pólizas para ei .titpbre á la Fábrica na
cional ó imprimirlas en papel sellado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de J856.«.Bartaoalla- 
na—5r. Director general de Rentas estancadas.

Nu m . 1’89.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DB LA PHOVINClá DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribuciones en circular
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de 511 del actual, dice á esta Administración lo si
guiente:

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha b del corrí, nte la 
Real órdtn que eigue. lllmo. Sr._Ei Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta ft< ha al de I» Guerra lo Mgtiien 
te:—ExctoO. Sr.:=La Reina (q. D g.) se ha enterado 
de las comunicaciones que han elevado á este Minis
terio va-ios Gobernadores de provin ia dando cuenta 
de que los Capitanes Grnerales de su respectivo dis
trito habían ordenado que se escloyerm á los aforados 
de guerra de los repartimientos de la Derrama, y que 
se devolvieran las cantidades que por este concepto se 
les hubies.en cobrado; fundándose para el’o, en la Real 
Órden espedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con fecha 18 de Febrero de es’e año. En su vis
ta y considerando: i.° Que posteriormente á dicha ; 
Real órden se publicó la ley de I ■ de Al ni bhimo, ■ 1 
en cuyo artículo 25 se manda que para el reparti
miento de los cupos de la mencionada derrama, se to
men por base las utilidades drl contribuyente por ra
zón de su profesión, empleo sueldo, pensión etc. es- 
ceptuándose tínicamente a los simples jornaleros, los 
pobres de solemnidad, y los hacendados forasteros sin 
pasa abierta: .? Que las utilidades antedichas no deben 
lerv'r de tipo para los repartimientos, sino en cuanto 
.puedan indicarlas comodidades, goces y bienestar que 
disfrute por ellas cada uno de loa que las perciben, y 
que son la verdadera base del reparto: y i 9 Que por 
otra parte siendo la derrama una contribución indirecta 
soare los consumos, y podiendo los Ayuntamientos 
elegir el medio de hacer efectivos sus cupos, los afora
dos de guerra que satisfarán los arbitrios sobre las es
pecies si aquellos los hubieran acordad-, están en el 
ca«o He natinbvcr vi i-p—-«a  ... -a.óvaien-
cia ie adopta el medio del repartimiento, pero stem 
nre en la forma y bajo la base mencionada; por todas 
estas razones, S. M conformándose con lo propuesto 
por I. Dirección geu.r.1 de contribuciones he serv • 
do m.nd.r.qoedig. . V. E que lo, .for.do,de 
noeetin cíenlo, délo, reparUrntenio, de 1. derr.m. 
por reion de ,u. sueldos, pensiones 6 empleo. i 
ñor de lo dispuesto en el ,rt. Í6 de I. referid, ley. De 
Reel órden lo digo á V. E. par, «u cono.nu.ento y 
que se »irv, dicter la, di.posiciooe, oportuna. » hn de 
que no seopong, obatículo alguno par. '““'P1'""''"’ 
ío por parte de la, autoridede. militare, de lo, dl.tn 
,0, del remo-De la p opí, órden comunicad, por el 
referido Sr. Ministro de Hacienda lo tra.hdo i V. I. 
para su inteligencia y efecto, corcpondiente,.-X 1» 
Dirección lo comunica á V. S. para eu inteligencia y 

CU Ln'qM he di,puesto >e publique en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento de los Ayun- 
tamicnios y de los interesados.—Zaragoza ... d 
viembre de 1856.= Lorenzo Fernandez.

Nu m . 1190. •
La mayor parte de los Ayuntamientos de esta pro

vincia, correspondiendo de una manera plausible a las 
escitaciones de esta Administración, para que sa is a 
eau en Tesorería el dia 25 de este mes el importe de 
la Derrama general corrospondiente al segundo seme - 
tre de este año, han manifesrado que para dicho di 
quedaría cumplido este servicio. .
4 Al paso que me anticipo á mostrarme reconocido á 
unes corporaciones que de un modo tan rocomendable 
procuran cumplir con sus deberes, contribuyendo con 
íu buena voluntad y celo á que d Gob^roo de b. IVl. 
pueda atender á sus bligaciuoes, debo prevenir a aqu^ 
líos Ayuntamientos que acaso tengan atrasados sos r - 

bajos, <5 que encuentren obstáculos que les impidan 
imitar el ejemplo de los demás, que procuren ven
cerlos cuat to antes, á fio de que para dicho día satis
fagan tus respectivos contingentes en Tesorería, pues 
que de otra manera no podran librarse de los apremios 
que ¡rremisiblemcotc se espedirán contra los morosos, 
debiendo tener muy presente los que se hallen en este 
casi, lo que la Adinsoistraciun les tiene prevenido en 
circular de 9 de este mes. Zaragoza 19 de Noviembre 
de !8u6.“Lorenzo Fernandez.

Nu m . 1191.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE ZARAGOZA. .

En el hospital de Ntra. Sra. de Gracia de esta capi
tal, se halla vacante la plaza de Regente de la botica, 
la cual debe proveerse á oposición por esta Junta pro
vincial, con arreglo á las ordinaciones que rigen tn el 
mismo. Los farmacedticos aprobados en la facultad 
que quieran firmar á este concurso, podrán presentarse 
por sí ó mediante apoderado en la Secretaría de dicha 
Junta donde podrán enterarse de la dotación, obliga- 
ciones y demás circunstancias de dicho empleo, ^asta el 
dia 14 inclusive de Diciembre próximo; eu el concep
to que a| siguiente dia 15 se verificarán los exámenes de 
oposición, y hecha relación por los censores de la sufi
ciencia de cada uno de los opositor» s, procederá la Jun
ta á la elección de aquel que considere ser mas apto é 
idóneo para regir la botica.“Zaragoza I í de Noviem
bre de 18a6.=El presidente, El Conde de la Rosa. 
Mariano Romero, Secretario. 0

Nu m . 1192.
z3.CXTt7T* a r nt? An A nAXT  T7 M

Orden general del 17 de Noviembre de 1856 en Zaragosa.

El Excmo. Sr Ministro de la Guerra dice al Exce 
lentísimo Sr. Capitán general del distrito con fecha b 
del actual de Real órden lo que sigue:

.Excmo. Sr.-La Reina (q. D g ) ha ten. o h bien 
mandar quede sin efecto la Real órden dren a de - J 
de Julio de esto año dispensando á los sargen o 
das las armas é institutos del eyrcito que cümph.»n 
el tiempo de su empeño en el término de un ano, e

. _ reooeanchar con el goce del premio pecunia.

hicieron acreedores, y se atengan á lo prevenido 
art.3.° del Real decreto de 6 de Mayo ultimo eu 
lición á la ley de 2 i de Abril anterior, si bien los m 
^iduo, que'aprovechando aquella concesión « h.y-n 
reenganchado continuarán perciban Jo -P
” p^ni-rl.. De órden de 8. M. lo d.go ó V. E. 
n«ra su conocimiento y demas efectos »
p ¿O que de órden de S E ,= inn r» en b gener.l de 
e,t' dU p.r. b- efefe- qo= « PreVfP I 
ber.n, di,po«lcion.-EI Coronel jefe de E. M -P. 1 - 
El Coronel 2.° jefe, Mariano Lippa.

Nu m. 1193.
Otra del 18.

quede .10 efeero 1. Re.l

M.C.D. 2022



de de Agoito líltimo por Ja que se-exhoneraba de 
io empleo, honores y condecoraciones al Brigadier de 
infantería D. Francisco Moreno Zaldarriaga, rebabi- 
JiUndele competentemente y señalándole so cuartel en 
esta córte __De Real órden comonicada por dicho se
ñor Ministro lo traslado á V, E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que de drden de S. E. se inserta en la'general de 
este di* para su debida publicidad__El Coronel jefe 
de E. M.—P. L—El Coronel 2.° jefe, Mariano Cappa.

Nu m. 1194.

D. Gregorio Rondem, Jues de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza. .

Por el presente cito llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á Bonifacio Ulled y Sagarra, casado, 
sastre, natural de Sarinena, vecino de esta ciudad, para 
que en e! término de tres dias comparezca en este Juz
gado á defenderse de los cargos que le resultan en cau
sa sobre los sucesos que ’uvieron lugar en esta ciudad 
los dias on e y doce de Noviembre del año prócsimo 
pasado, que se le administrará justicia en lo que la tu
viere. parándole en otro caso el per uicio'qoejhaya lu
gar. Zaragoza lí de Noviembre de 4Mit^.—Gregorio 
Rozaiem.— Por su mandado, Licenciado Camilo Torres.

Nu m . 1195.

Por el presente se llama á Fernando Oeste y Pascua 
Sánchez, barqueros, para que en el término de [nueve 
dias se presenten en este Tribudal á rendir una decla
ración en causa que se instruye contra Santiago Latre, 
vecino de esta ciudad, sobre Ocupación de sal en su 
casa el día 3 de Junio difimo. Dado en Zaragoza á 
JJ^uTrn?...... ..  K "

Parte no oficial.

CALENDARIO POPULAR p.„ el ,g, 1S„. 
nn hbn'o de 6» página. cn 16 ’ que contiene el c^ 
mñ P0C“ T <'d‘nPu,0 «l«iúti. o; 6e,.„ 
mov,ble8;ca„ro ,#mpOr„. di.e cn „ 
cna.ro «rtacnne,; ,.,i.. juic^ de| 
é,™ é á ,"e,i -S^ola. que pueden ha.
cer , en <ad. mee, el plañe,, del año; movimiento de 
ho.ó 1 6 maa bien «erial fija de un.
buene «alud; pronírsttco, de bnen tiempo; lo, hombres 
y laa mogerea ptntadoa por al miamos; deseo de los es- 
pañolei par. I Sü7.=Vií<ideae á > cuartos en 7 ir. i^rent. y librería de Vicente Aodr^cíe^^ 

‘ " 2
.o.S,n::r,?nd•:l K!°li"0 h"’11”0 de Embid de Sana 
tos por tres años á contar desde ! ° de a •
mu y con la, demas condiciones aúe se m íP 
al que desee interesárselo Pwacuellos de^a RiV 
casa bsbttaeion de D. Jacobo Gasea y henJano, 

' En el depósito de sanguijuela. d« P. • » .

periordidad, la. qae „ .vei|j„ , -

de Jaba deseoso, de qBe ¿ ^,r í ? n,fa de ürrea 
■ . „ qae el reParto de Inmuebles del

.10 prditmo aentdero 1857. „ f„rme con eI
m,m prev,'”'o'í1 vecino, y rerrstenientr. de I. 
mr.maprssrnreu en 1, Secretaría de la corporación ha,. 
Ih. V k Nov,™bre q=« rige, 1-. relaciones de la, 
atlas y bajas que hayan esperimentado en sus utilida-

-i, =«
La, conductas de boticario y la de médico de I. 

di " Ua"°M!' aC u‘Un y •0 '6^° Chodes, qu. 
c ón a ? ‘‘r3’ ” bal,an vacan,e« 1. dota-
Clon del prtmero por ambo, pueblo, „ la de 8(100 
y la del médreo la de 630.., pagado, por su, re,pee ’ 
IichódA,,»Dlt8m,Cn,0‘- L°S "Pir“""» didgirán ,u, ,0- 
henude, á la secretaría del de Morata basta el di. 29 
próvTom POr‘ere' ii6OiEOl• 30 d ’c5l,‘d° P“«'"

I- ®-||.h dé* c7D,e la‘"r',ar'- del Ayuntsmeeto d.
e Calcena con la asignación de L 0=) rs vn 

a^Dirant /°8 f°,,d"8 municiPa,« P»' trimestre,:' lo, 
Ciembre ,g'ra" 808 É0,icit^es hasta el l.°de Di-* 
ciembre en que se hi de proveer.

El partido de citujano del pueblo de Codos se halla

d:7;ictado; p°r J tir 
guel de battembre. Lo, „pi„„tel jj.j á„ ,oH .

vacante0"™ C'’'d8.CÍr“¡aD,° dri pueblo de A.in « hall, 
vacante. ,u dotación es de 30 chic, trigo pu,„, p,. 
b Mig“e' de Setiembre decad» ano, cuya proven se hará el 3(y del actual. 

b,n;:::d“:? ,ucd^°rdd d= p-».. 

g.do, por e, Ay„nllllúenl—^

épocas lüOJ rs. Ja mitad °Z C° cismas 
en trigo morcacho del ■ n^" i i*1610 y la otM mirad y otro, i() 0 • LXm J° í61 ^eb,° de Aladren, 
C-veruda , ^ma, del de’
70 vecinos. Los aspirantes diri • >» 68,08 aneí08 en 
í dicha corporación hasta el 808 
próximo en qUti Se proveerá. Bictembre

4" v-x.iKr&M * '■-
día de treinta á cu.?,™"0 ’V ‘•ÍS,e“ =" el '
que enud en él dicha sedosa 0,0 cu»'« m«e,

Eo U =.lk de Sao BL, „dra, 99 <n,erctio

La conducta de boticario de la vHU a a *
halla .acante por „a,Lrion d„| Le h nh, ^ni°a 86 
tanon consiste en cinco mil rrnil?; obteni<>: su do- • 
por trimestres por su Ayun?,!^'6^08 Jeale8 P*8»doi 
dirigirán sus solicitudes hasta el dU IS de’D'^^a76, 
P^.mo a! presidente de su AyJ^!

Za r a g o za : . 
imprenla y librería de Ah Io h ío Gallif; 

c a l l e  d ::l  t r e n q ü b n ú m . 9.

. 1 856. ■

M.C.D. 2022


